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marzo de 2001 por el que, conforme a lo dispuesto en la letra a) del

artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia,

se decide no oponerse a la operación de concentración económica con-

sistente en el proyecto de adquisición por parte de «Compañía Roca Radia-

dores, Sociedad Anónima», de la totalidad de las acciones de Keramik

Holding Ag Laufen que a continuación se relaciona:

Vista la notificación realizada al Servicio de Defensa de Competencia,

por parte de la sociedad «Roca Radiadores, Sociedad Anónima», en apli-

cación del artículo 15 bis.4 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa

de la Competencia, referente a una operación de concentración económica

consistente en la adquisición por parte de «Compañía Roca Radiadores,

Sociedad Anónima», de la totalidad de las acciones de Keramik Hol-

ding Ag Laufen, notificación que dio lugar al expediente N-104 del servicio;

Resultando que por la Secretaría General de Política Económica y Defen-

sa de la Competencia (Servicio de Defensa de la Competencia) se procedió

al estudio del mencionado expediente, elevando propuesta acompañada

de informe al excelentísimo señor Vicepresidente Segundo del Gobierno

para Asuntos Económicos y Ministro de Economía, quien, según lo dis-

puesto en el apartado 1 del artículo 15 bis de la mencionada Ley 16/1989,

resolvió remitir el expediente al Tribunal de Defensa de la Competencia

en consideración a una posible obstaculización del mantenimiento de la

competencia efectiva derivada de la operación de concentración notificada

en el mercado español de cerámica sanitaria;

Resultando que el Tribunal de Defensa de la Competencia, tras el estu-

dio del mencionado expediente, ha emitido dictamen en el que considera

que, estimados los efectos que podría causar sobre la competencia en

los mercados afectados la concentración económica y los efectos compen-

satorios de las restricciones al desarrollo de la competencia que pudieran

producirse, resulta adecuado declarar procedente la operación notificada;

Considerando que, según el artículo 17 de la Ley 16/1989, corresponde

al Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía, decidir sobre la pro-

cedencia de la operación de concentración económica de que se trate;

Vista la normativa de aplicación,

El Consejo de Ministros, a propuesta del Vicepresidente Segundo del

Gobierno y Ministro de Economía,

Acuerda no oponerse, conforme a lo dispuesto en la letra a) del aparta-

do 1 del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de

la Competencia, a la operación de concentración económica consistente

en el proyecto de adquisición por parte de «Compañía Roca Radiadores,

Sociedad Anónima», de la totalidad de las acciones de Keramik Hol-

ding Ag Laufen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 5 de marzo de 2001.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmo. Sr. Secretario general de Política Económica y Defensa de la Com-

petencia.

6144 ORDEN de 8 de marzo de 2001 por la que se dispone la
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 16
de febrero de 2001, por el que, conforme a lo dispuesto
en la letra a) del apartado 1 del artículo 17 de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, se
decide no oponerse a la operación de concentración eco-
nómica consistente en la adquisición por parte del «Banco
de Sabadell, Sociedad Anónima» del 98,9 por 100 del capital
social de «Banco Herrero, Sociedad Anónima».

En cumplimiento del artículo 15 del Real Decreto 1080/1992, de 11

de septiembre, por el que se aprueba el procedimiento a seguir por los

órganos de defensa de la competencia en concentraciones económicas,

y la forma y contenido de su notificación, se dispone la publicación del

Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de febrero de 2001, por el que,

conforme a lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 17 de

la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, se decide

no oponerse a la operación de concentración económica consistente en

la adquisición por parte del «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima» del

98,9 por 100 del capital social de «Banco Herrero, Sociedad Anónima»,

que a continuación se relaciona:

«Vista: La notificación realizada al Servicio de Defensa de la Compe-

tencia por parte de La Caixa, Banco de Sabadell y Banco Herrero, según

lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de

Defensa de la Competencia, referente a una operación de concentración

económica consistente en la adquisición por parte del “Banco de Sabadell,

Sociedad Anónima” del 98,9 por 100 del capital social de “Banco Herrero,

Sociedad Anónima”;

Resultando: Que por la Secretaría General de Política Económica y

Defensa de la Competencia (Servicio de Defensa de la Competencia) se

proceció a la formalización del consiguiente expediente N-115 elevando

propuesta acompañada de informe al excelentísimo señor Vicepresidente

Segundo del Gobierno y Ministro de Economía, quien, conforme lo esta-

blecido en el artículo 15 bis de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa

de la Competencia, resolvió remitir el expediente al Tribunal de Defensa

de la Competencia por entender que de la operación podría resultar una

posible obstaculización del mantenimiento de una competencia efectiva;

Resultando: Que el Tribunal de Defensa de la Competencia, tras el

estudio del mencionado expediente, ha emitido dictamen que ha sido incor-

porado al expediente y tenido en cuenta por este Consejo para dictar

el presente Acuerdo;

Considerando: Que según el artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de

julio, de Defensa de la Competencia, corresponde al Gobierno a propuesta

del Ministro de Economía, decidir sobre la procedencia de la operación

de concentración económica de que se trate, pudiendo subordinar su apro-

bación a la observancia de condiciones;

Vista: La normativa de aplicación,

El Consejo de Ministros, a propuesta del Vicepresidente Segundo del

Gobierno y Ministro de Economía,

Acuerda: No oponerse a la operación de concentración consistente en

la adquisición por parte de “Banco de Sabadell, Sociedad Anónima” del

98,9 por 100 del capital social de “Banco Herrero, Sociedad Anónima”.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 8 de marzo de 2001.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmo. Sr. Secretario general de Política Económica y Defensa de la Com-

petencia.

6145 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2000, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
publican las condiciones especiales y las tarifas de primas
del seguro combinado de helada, pedrisco y daños excep-
cionales por inundación y viento en cebolla, incluido en
el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
2001.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 2001, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 22

de diciembre de 2000, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-

do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que

suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro, de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley

87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda

y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-

tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo

del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad

Anónima», en la contratación del seguro combinado de helada, pedrisco

y daños excepcionales por inundación y viento en cebolla, por lo que

esta Dirección General ha resuelto publicar las condiciones especiales y

las tarifas de primas del mencionado seguro, incluido en el Plan de Seguros

Agrarios Combinados para el ejercicio 2001.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,

en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía,

como órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General

de Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto


